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Dependenc¡a:

Asunto

Secretaría de Desarrollo Urbano

Carta Respons¡va

No. de Folio de Permiso de construcc¡ón: 031

sab¡nas H¡dalgo, N.L. a 28 de ABRIL del 2022

Con relación aI proyecto de
C()NSTRUCCIÓN DE IGLESIA EVANGELICA

que se encuentra a nombre de

RODOLFO FRIAS GONZALEZ

Gu¡en es et propietario del. mismo. hacemos constar que nos responsabiLizamos al 100% de los cátcutos
estructurates y ptanos arquitectónicos (en su caso) además de tas espec¡ficaciones materiates y procesos de

ejecución de [a obra y e[ cumptir con [o establec¡do por e[ Artícuto 3]ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad
a [a Secretaría de Desarrotto Urbano Municipa[. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO

RODOTFO FRIA5 GONáTEZ ING. ETI FRANCISCO REYES SERRATO

Nombre Nombre

fZ J,ú lr.lrl4l
Firma Firma
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